
 

 

 

 

 

 

Queridos hermanos en Cristo Nuestro Señor. 

Tras las incidencias que se han producido, durante el proceso electoral, el Delegado 

Episcopal para los Asuntos Jurídicos de las Hermandades y Cofradías ha decretado “Que 

en el plazo perentorio de siete días desde la notificación del presente, se establezca 

nueva fecha de celebración del cabildo General de Elecciones, un nuevo plazo de 

presentación de candidaturas y un periodo supletorio de 10 días de revisión del censo 

para aquellos hermanos que, eventualmente, hayan adquirido el derecho al voto, todo 

lo cual habrá de comunicarse a los miembros de la hermandad y a esta delegación 

Episcopal”. 

Por este motivo se convoca para el próximo domingo 21 de diciembre de 2025, Cabildo 

General de Elecciones. 

En este cabildo se origina la renovación del órgano que dirige el gobierno de nuestra 

hermandad. Apelamos a la concienciación y responsabilidad de los que, generosamente, 

desean entregar los próximos años de su vida a la corporación, siendo conscientes de 

que somos una comunidad cristiana al servicio de la iglesia.  

Le pedimos a Ntra. Sra. de la Salud, que interceda ante Ntro. Padre en Su Soberano Poder, 

para que os ilumine a la hora de tomar la decisión de poneros al servicio de los hermanos 

de San Gonzalo. 

 

 El hermano mayor y la junta de gobierno. 

 

 

 

 


